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Una vez pUblicada la lista de admitidos se hará pública la. 
composición del Tribunal que ha de resolver el concurS'o; cuan
do formule la propupsta recabará del elegido, o designado, la 
presentación de lQs documentos que acrediten los méritos ale
gados y demás reglamentarios, y elevará la correspondiente pro
puesta al Pleno Provincial, que hará el nombramIento. 

6.a El designado tomará posesión dentro del pluo dEl trelntl' 
días y empezará su gestión el primer día del período semestral 
inmediato a su nombramiento, previa constitución de la ,fianza 
dentro del término de dos meses a partir de la fecha de pu
blicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. 

7:~ ! ~I Recaudadol' nOmbrlldQ vendrii oblifiaaQ nQ Sólo 1\ l¡¡. 
cobr¡¡.~?>B. qe ~as Opntribuciones o Impllil:>tOi, sipo, ¡¡.c,iell1~, a 1[\ 
de IO;l 4rbitriO.iii orovincil!-Ie¡¡ (> mupioiD~I~ COIlcertanoa por 11\. 

· Dip\ltll~iÓn. · . 
Todos 10lO gll,st~ de Fec3udacién por todo concepto y qlll.al! 

serán de Clll!t1ta d~l RecaudaQqr, Quien qU~a ol;¡ligado Il mll.u
tener ¡:l núme~o qe. emplea,Qqs que {prm¡ l¡¡. p!antiUa ¡le l¡¡ 
Zona. 

Lo~ derecl1ol! y Qblig¡tciopes del que reaulte nombra~o ~ 
tarán sUjeto a las Bases y al Estatuto de Recaudación. 

8.a El Recaudador nombrado responderá ante la Diputa
ción del perjulclp de valores cauSaopi cturant~ SU ge:;t1(¡l1 en la 
forma e$tableoida. por el repetido ¡¡:~t¡¡,tijtQ, 

9.~ fara lo no previsto w lal! ):¡ilS~S rliJe la Orden dI) 
conce&ián a la Diputación, las normas Il.proi:ladilli por ésta par¡¡, 
su desaxrollQ, el ~tatuto de Recaudacián 11 demás dl:;¡pos1cla. 
nes complementarias y de apllca¡:lón. 

Lo glle ~e ha<;e pÚbllco para generl\l conocimiento, advir
tiéndose que tanto las bases como la COnvoClj,torla I'ueden !ler 
impugnadas por los interesados en el "lazo de quince dias me
diante recurio de reposición ante la Oorporación Provincial, y 
que las Instancias serán admitidas en el Negociado de Regls. 
tro de dicho Organismo provincial en el plaao de treinta di as, 
a contar ambos plazos desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», de confor
tn1dad con lo establecido en 10l! artíoulos 3.0 y 6.9 del Decreto 
de 10 de mayo de 19~7. 

Cádiz, 8 de mayo de 1962._El Presldonte, Alvaro de DomlClQ 
y D1ez.-2.169. . , 

RESOLUCION de la DilmtlJC1ÍQn Pr(lvjnajal 411 Ciud¡zq 
Real referente al concurso re~tringido de mliritos · parfl, 
proveer, en propiedad, una vlr¡za ~ ~édico ciru1ano 
de la Beneficencia provincial. 

En el «Bolet1n Oficial» de la provincia número 54 corres
pondiente al dia 4 de mayo en curso. se publica la co~vocato
ria de eoncurliO restringido de mérito,¡¡ para ,proveer. en pro
piedad, una plaza de M é d i r. o cirujano de la Beneficenoia 
provincial, que tendrá a su cargo el Servicio de Traumatolo
gía, estándo dotada con el sueldo base anual de 27.000 pese
tas, dos mensualidades extraordinarias y demás emolumentos 

El plazo para presentación de instancias es de treinta días 
hábiles en horas dI! once It treoe, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anunolo en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Ciudad Real, 5 de mayo de 1962.~El Presidente. Alforuo 

Izarr ... ..:...El Secretario, Alfonso Ruiz de Caataf\eda.,-,2,102. 

RESOLUC/ON de la 1>iputaeWft Provincial de Madrid 
rejerente a la convoootoria dlll Plmourso-oposición an. 
tre Medicos .del Cuerpo de la Beneficencia para el ag
ceTl~O a dos plazas corre$pondient~$ q, W categmq, ¡un, 
cional de Profesor Jefe ' de Servicio. 

En el «Boletin Oficial» de la provincia de Madrid núme. 
ro 95. del día 21 de abril del año actual, se han publicado las 
bases d'e convocatoria del concurso-oposición entre Médicos del 
Cuerpo de la Beneficencia Provincial tie Madrid para el ascenso 
a dos plazas correspondientes a la cátegor!a funcional de Pro
fesor Jefe da Servicio (especialidad: Medioina Escolar y Paido· 
patia) 

Las instancias para tomar parte en el mismo d8bel'án pre
sentarse en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del sll!ui~nte al <te la. p'ublicllclÓIl g~l 3DI),l!ClO de esta 'convo. 
caton,A !In el «1Iolotín OfiQ¡a¡ ~e! lW~ac;lQ~. "n .,1 R\liJistro 01'
neral do la Ctlrporaol~Q (VoluQ\loz, ill). ID 801'i' "O QpclM, 

reintegradas con pólizas del Estado de tres pesetas y timbres 
provinciales de igual valor, debiendo los opositores satisfacer 
en el momento de presentar sus instancias la cantidad de 
250 pesetas en concepto de derechos de examen. 

Madrid, 28 de abril ,de 1962.-El Secretario accidental, Juan 
t.uis de;: ~jl):lÓn Tobalilla..~2.115. 

RESOLUCION de la DiputaCión Provincial de Madrid. 
referente a la convocatoria al concurso-oposición entre 
Medicús del Cuerpo de la Beneficencia para el ascenso 
a una ula;:¡a CQrresp01/.Cliente a la. cateUoría IU1l.r;lauC1l 
fU P-ro!fJMJ' Jete de 6~rv¡q(o. 

En el «Boletin Oficial» de la provincia de Madrid núme
r9 91, del dia 16 de abril ' del año actual, se han pubÜcado las 
bases de convocatoria, del eon(jursCl.op~ición entrfl Médico¡¡ del 
Cuel'po de la !3enBfieeno!a Provincial de Madri~ parll el a5censo 
a una plil.l¡;a correspondiente a la ol\tegorta funciClnal >le Profe
sor Jefe de 8ervicio (e:¡peaialidlld: Dermatologiª y SifilQ¡:rafia). 

La,¡¡ instan()ias para tomar parte tln el mil:lll)O deberán pre
sentarse en ~l plazo de treintg. dlas hábllei\, cantadoll a partir 
del Siguiente al de la pUblicación del anuncia de fjóta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General 
de la CQrPQració~ '(V~lá)limez, 89). en horas de ofioina, r-{lints
grad~ con p6l1z!l.s del Estado de tres I'lesetas 'Y timares P'6-
vlnclale.s de -Igual valor, debiendo ' los opositores satÍí¡fao81' en 
el momento de presentar SIlS instltnel!U! la eanUdad de ~~O po
SE:tas en concepto de derechos de examen. 

Madrid, 28 de aprll de 198!l.-El Beeretal'lo accidental, Juan 
LuLs d~ :'Imón Tqballna.-1I.116. 

RESOLtlCION dI; Iq l)tp~tqqtQTt Provinciq,l de Mq.drtd por 
la que ~¡¡ hace pzl.blicr;¡ ¡~ c;onst¡tucióndel Trt/¡unal qUI: 
ha de 111~g(l.r la QpQ§fr;ión parq, V1Qvistón de tre~ plCtzCll$ 
de Auxiliares del Lab9ratoriQ Cen.trul 'JI Tran.slusióft (fe: 
la. Beneficencia. 

De (:(mforWigad con lo dispuesto por la base décima de 
I¡¡, oportuna convocatoria, y en virtud de acuerdo de esta Cor
poración, de 26 de abril del corriente año. el TrlbuPllj caU
ficador de la opOSición de referencia ha quedado constituido, 
en la siguiente forma: 

Presidente: ~lmo Sr. D. Carlos Garcia Pérez, por delega
ción de la Presidencia. 

Voeales: lImo. Sr, D. FéUx fluert9, Alvarez de :t,arp., c:!on 
Agustín Aznar Gerner, D. Fernando Val derrama Pineda y don 
Federico Marín Bueno. 

Secretario: El de la Corporación o funcionario en qUien 
deleiue, 

Lo Que se haee público para gen8Fal conocimiento y a los 
efectos determinados por el articulo octavo d~1 Decreto de 
10 de mayo de W57 

Madrid, 5 de mayo de 1962.-El Secretario accidentaJ.. Juan 
Luis de Simón Tobal!na.-2.165. 

RESOLUCION del Hospttal Gen,ral de Asturias, de la 
Diputación Provincial de Oviado, por la que 3e anuncta 
un concurso-oposjqtón vqr~ proveer las Jeto,t¡¡,ras M~. 
dicas de los Serviaios de RIl!U1bilitQaión 'JI Cirugta :fo
rácica. 

El Hospital General de Asturias, de la OiP4t¡¡.cióP Provin
cIal de OViedo, anuncia un cancursaoopa:¡!ción para proveer 11101> 
Jefaturas Médicas de los Servicios de Rehabilitación y Cirugla 
rorácica. 

Dentro de los treinta días siguientes a la pUblicación de este 
a1,1uncio en el «Boletin ' Oficial del Estado». los interesados de
berándil'l~iF una Instancia. al Presidente del Consejo dE' Ad
ministración 6lolloitando ¡¡U Inscripción y acompañando un bre
ve extraoto de su «currioulum vita6l1. 

El texto integro de la convücatoria l1a sido publicado en el 
I«Boletin Oficial» de la provincia del lO de mayo de 1962 y está 
a disposición de los $eñore,s opos¡tor~:¡ QUe 19 $olici~eJl 4,~ ~ 
Gerlinala del ilospita,1 Qeneril d~ ~tur1~,' <le Ov~eQ.Q. 
~ Prlliiclllllto lilill Ctl~Jo . ......a.829. 


